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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA — DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA AL DIA AUDIT £ 
CO. CIA. LIDA. AUDITALDIA QUE HACEN 
CONYUGES SEÑORES CARLOS LUIS AVILA 

BUSTAMANTE Y DENISE VERÓNICA LOOR 

LÓPEZ. A FAVOR DE LA SEÑORITA D, 
SOLANGE AVILA DURÁN- 

CUANTIA: US$ 150.00.00-—— 
En la crudad de Guayoquil, Captal de la Provincia del Guayas, República del 
Feuador, el dix SEIS de ABRIL. del año dos mil quee, ante 1d, ABOGADA 
LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titula- VIGÉSIMA OCIAVA. 

del. Cartón, conmpurcen por un pare los cónyuges señores CARLOS LUIS 
AVILA BUSTAMANTE, de estado civil casudo, de ocupación empresmno y 

VERÓNICA LOOR LÓPEZ, de estado civil csada, de ocupación 
'smpresaia, domciliados en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y los 

      

RA 
  

  

«ue reprsentan dela saciedad conyugal que tenen confommasda, quienes declaran 
además ubrar debadamene autorizados para la realización e ete acto por o Junta 
General Lixtmordinana de Socios de la refenda compañía, en sesión celebrada cl 
vetticinoo de made dos mil quince, cuya copia corificada del us 

  

acompaña 
para que sc agregue a la matiz como documento habilitan conjuntamente con cl 
axombrinmiento de quien la coria; y; por ota pate comparece la señonits DAIRA. 
SOLANGE AVILA DURÁN, quien dlclara ser de nacionalidad cxuatonasia, de 

estado civil solera, empresaria, con domarilio en la ciudad de Guayaquil, por sus 
propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de exlad, con 
«apuxidad civil y necesaria pura celebrar toda clase de actos y contratos, y a quienes 

  

¿le conocerlos doy fe; ren ansundos en el obyeto y resultados de esta escutura de 
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E PARTICIPACIONES, a la que proceden como ya queda 
indicado, con ampla y entera libertad, para su otorgamuento me presentan lo muta 
y más documentos que son del tenor syguiente. "SEÑOR NOTARIO: Ln cl 
puotocolo de Escritura Pública a su cargo, sírvase ancomporar una en la que 
«nstanca cesión de panicupación, que se otorga al tenor de la sugurente cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES- Intervienen en la celebración de la 
presente escritura públi 

  

¡de Cesión do Participaciones, en calidad de CLDENTES, 
los cónpuges señores CARLOS LUIS AVILA BUSTAMANTE y DENISE 
VERÓNICA LOOR LÓPEZ, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
dle estado civil casados, mayores de exo y dosmucilados en a cucad de Gunyaquil, 

por sus propios derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen 
confomeadh, quienes declara además obrar debidamente outorzados para la 
1ealización de este acto por la Junta General Extraortinana y Unversal de Socios 

    

¿lla sera comu, cn sesión celebrada el veintcmco de marzo de dos ul 
une, cuya copia oertlicoda del actas acompuña para que se agregue ala ut 
omo documento Ixbilitante, coajuntamente con el nombramiento de quien la 

ertlica y en calidad de CESIONARIO la señorita DAIRA $     DLANGE AVILA 
* DURÁN, quien declara scr de nacionalidad ccuntonana, de estado civil solera, 
empresa, com domicbo en a cata de Guasquil, por sus props y personales 
derechos SEGUNDA: ANTECEDI     ENTES-1a Compañia AL DIA AUDIT € 

CO. CIA. LTDA. AUDITALDIA, se constituyó el doce de jumo de dos ml roce 

«as la ciudad de Guayaquil, ante el Notmo Décuno Sexto del Cantón Doctor 

Rodolfo Péroz Pizenel, y se mscubió en el Registro Mercantil de Guayaquil, ol 

diecimcve de mayo de dos mul catorce, con un Capital MIT. DOLARFS- 

"TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Cónyuges señores 

CARLOS LUIS AVILA BUSTAMANTE y DENISE VERÓNICA LOOR 

  

LÓPEZ ceden en foma acwal e inevocable y sim reservarse para sí derecho 

alguno CIENTO * CINCUENTA PARTICIPACIONES — que poscen en el 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA AL DIA AUDIT £ CO. CIA. LTDA. 
AUDITALDIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE. 

En la Ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de marzo del dos 
mil quince, a las diez de la mañana, en las oficinas situadas en la Cala. 
Kennedy Norte Mz 306 - Solar 12, se reúne la Junta General de Socios de la 
Compañía AL DIA AUDIT 8: CO. CIA. LTDA. AUDITALDIA, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 238 de la Ley de Compañías con la asistencia de la 
totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas 
cuyos nombres constan en la lista de Socios confeccionada de conformidad 
con el art. 239 de la misma ley y que son: 1) Carlos Luis Ávila 
Bustamante, por sus propios derechos, propietario de novecientas cincuenta 
participaciones; y, 2) Daira Solange Avila Durán, por sus propios 
derechos, propietaria de cincuenta participaciones, Todas las participaciones 
son de un dólar cada una de ellas y se encuentran pagadas en un cincuenta 
por ciento de su valor nominal y dan derecho a voto en proporción a su valor 
pagado. 
Se designa entre los presentes para que presida la sesión el C.P.A. Carlos 
Luis Avila Bustamante, actual Presidente de la Compañía; y para que actúe 
como secretario a la Gerente General de la compañía C-P.A. Denise 
Verónica Loor López. 
El secretario expresa que como consecuencia de la lista de Socios asistentes 
que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el 
capital social de la Compañía, el mismo que es de mil dólares, los cuales 
resuelven por unanimidad de votos, constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar sobre el siguiente punto: 
1) Autorizar al C.P.A. Carlos Luis Avila Bustamante, a ceder ciento 
cincuenta participaciones de un dólar cada una, que tiene en la 
mencionada compañía; 
El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para 
trater los siguientes puntos del orden del día que dicen: 

   

  

  

1) Autorizar al C.P.A. Carlos Luis Avila Bustamante, a ceder ciento 
cincuenta participaciones de un dólar cada una, que tiene en la 
mencionada compa 
El presidente de la Junta somete a consideración de la misma el primer punto 
del orden del día y explica a los presentes que el C.P.A. Carlos Luis Avila 
Bustamante ha manifestado su deseo de ceder ciento cincuenta de las 
participaciones que tiene en la compañía, por lo que solicita su autorización a 
la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de preferend 
El presidente de la Junta, manifiesta a los concurrentes que la señorita Daira 
Solange Avila Durán desea hacer uso de su derecho de preferencia; y se 
encuentra interesada en adquirir las ciento cincuenta participaciones del 
C.P.A, Carlos Luis Avila Bustamante, el cual a su vez se ha ratificado en su 
deseo de ceder la cantidad de ciento cincuenta de las participaciones que 
posee en la compañía, por lo que solicita autorización a la Junta para realizpf 
dicha cesión a favor de la señorita Daira Solange Avila Durán 
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señorita Daira Solange Avila Durán, con lo cual también queda aprobada 
por unanimidad la transferencia efectuada, 

Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías expedido por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, No. SCV-ONCDN- 
14-04, artículo trigésimo quinto, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia 
que los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

- Lsta de asistentes y número de participaciones que representan, 
acorde a lo previsto en los artículos 20 y 21 del Reglamento. 

+ Nombramientos y Poderes de representación, habilitantes para actuar 
en la Junta, de ser el caso. 

+ Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, El Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, 
la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 
que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y 
suscrito Secretario que certifica.- f) C.P.A. Carlos Luis Avila Bustamante; f) 
(C.P.A. Denise Verónica Loor López, f) Srta. Daira Solange Avila Durán.- 

  

Conforme a lo que dispone el Art. 113 de la Ley de Compañías, 

  

aprobadas por unanimidad, por el capital social concurrente a la 
misma; de tal manera que la presente copia es igual a su original que 
reposa en los archivos de la Compañía. 

AA 
C.P.A. Denise Verónica Loor López 
¡Gerente General-Secretario de la Junta 
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'gpital social. de la compañía de Responsabalidad larmatada denominada AL DÍA 

  

  

AUDIT £ CO, CIA. LIDA. AUDITALDIA au favor de la señorita DAIRA 

SOLANGE AVILA DURÁN- Fl Cesionano señonta DAIRA SOLANG!' 

AVILA DURÁN declara que acepta la cesión de partiapaciones que se ha 
realizado a su favor. S 

  

deja constansa que con la cosión de las participaciones ge 
cede todos los derechos y acciones que como socio tenía el señor CARLOS LUIS 
AVILA BUSTAMANTE co la compañía de Responsabilidad Lamitada 
denominada Al. DIA AUDIT £ CO CIA LIDA AUDITALDIA.- QUINTA: 
VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO El precio por 
«el cual se ceden las perticipactones maten de este contrato es de ciento emeuenta 
00/10 dólares ($ 150.00), es decir, el mistmo que ll, CLSIONARIO cancela a 

Lo 

  

CEDENTUS en efectivo, por lo que, EL CEDENTE Y EL CESIONARIO. 
declaran que la presente transacción se ha cfocruado 2 su entera. satisfacción. 
SEXTA: GASTOS- Los gastos que demande la celehración de la presento 
escritura — publica seran de cuenta del ccmonario, quien declara aceptarlo, 
SÉPTIMA. ANOTACIONES - Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

prisa qe med eel lib de participaciones Hola compañía, ca ld 
matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 
ste Cantón. Anteponga y agregue usted señor Notano las demás cláusulas de ley 
para la completa validez de esta escn   wa. £) Negible.- Abogada JESSICA 

QUICIIMBO GILBLRI.- Registro munero nueve mul trescientos sesenta y 

* ocho- Gi 

  

ayaquil". (Hasta aquí la Minuta) Es copia, en consocuencia cl 

otorgante se afirma en el. contenido de la preimsera Manuta, la misma que se 

  

pública para que surtan todos sus cloctos legales.- Quedan 

agregados a este Regustro todos los documentos de Ley - Leída esta esertura de 

princspio a fin por mm, el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

odas sus partes se afirma, raufica y firma cn unidad de acto, conmigo el Notario 

Doy fe p 
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CPALCRRLOS TUI AVILA BUS    AMANTE 
CAC 0911146439 

EN 010-0168 

Cada 
C.P.A DENISE VERÓNICA LOOR 1 ÓPL:7 

  

: 0921456372 

CV 218-144 

CESIONARIO 

SRTA DAIRA SOLANO): AVILA DURAN 

CAL. M917956641 

EN 056-0027 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero cste PRIMER 
TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA AL DIA AUDIT % CO. CIA. LTDA. 
AUDITALDIA QUE HACEN CONYUGES SEÑORES CARLOS LUIS 
AVILA BUSTAMANTE Y DENISE VERÓNICA LOOR LÓPEZ A 

FAVOR DE LA SEÑORITA DAIRA SOLANGE AVILA DURÁN, cl 

mismo que sello, firmo y rubrico en la     ciudad de Guayaquil, el 
de Abril de dos mil givince.- 

É [pito bado. Q 

    

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil Ss 
NUMERO DE REPERTORIO: 16956 
FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:42    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía AL DIA AUDIT $: CO. CIA LTDA, 
AUDITALDIA, autorizada por la AB. LUCRECIA Ci 
LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUI 
de abril del 2015, mediante la cual CARLOS LUIS AVILA 
BUSTAMANTE con autorización de su cónyuge DENISE VERONICA 
LOOR LOPEZ ceden y transfieren 150 participaciones a favor de DAIRA 
SOLANGE AVILA DURAN, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 2.236 a 
2.254, Registro de Cesión de Participaciones número 76. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(cs) 
respectiva(s). 
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CO.CIALLTDA. RUDITALDIA, hecho a ra fervor por la Jun 
delo Compaña 
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